




































































































FECHA:

ESTRATIFICACIÓN: MICRO (      ) PEQUEÑA (      ) MEDIANA (     )

Unidad Cantidad Tipo 

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

“162 Partidas de Reactivos que se utilizan en la Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados, para el Ejercicio Presupuestal 2024”

Descripción

Presentación

PREFERENTEMENTE INSERTAR EL MEMBRETE DEL LICITANTE

ANEXO 3
Formato de Cotización

ADJUDICACIÓN DIRECTA NACIONAL ELECTRÓNICA  N°.  No. de PREI IMSS:

NOMBRE DE LA PERSONA FÍSICA O MORAL:
FABRICANTE: (     )

 
DISTRIBUIDOR: (    )

Importe total de la 
partida

(= Cantidad solicitada 
por partida X Precio 
Unitario ofertado)

No. de 
partida

Precio Unitario 
ofertado

Cantidad 
Solicitada



15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28



29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42



43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56



57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

68

69

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80



81

82

83

84

85

86

87

88

89

90

91

92

93

94

95

96

97

98

99

100

101

102

103

104



105

106

107

108

109

110

111

112

113

114

115

116

117

118

119

120

121

122

123

124

125

126

127

128



129

130

131

132

133

134

135

136

137

138

139

140

141

142

143

144

145

146

147

148

149

150

151

152



153

154

155

156

157

158

159

160

161

162

 $                                   -   

 $                                   -   

 $                                   -   

IMPORTE TOTAL 
CON IVA

SUBTOTAL

I.V.A.

• EN EL CASO QUE EL IMSS ME OTORGUE LA DEMANDA SOLICITADA, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A SUSCRIBIR EL CONTRATO QUE SE DERIVE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN, EL ANEXO 1
(ANEXO TÉCNICO), EL ANEXO 2 (TÉRMINOS Y CONDICIONES) Y ANEXO 3 (FORMATO DE COTIZACIÓN) ESTABLECIDOS EN ESTE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN.

EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO EL(LOS) PRECIO(S) UNITARIOS, SEÑALADOS EN LA PRESENTE PROPUESTA PERMANECERÁN FIJO(S) DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

NOTA: LA PROPUESTA ECONÓMICA DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

• LA VIGENCIA DE LA PRESENTE COTIZACIÓN SERÁ DE 90 DÍAS A PARTIR DE LA FECHA DE SU PRESENTACIÓN.

• DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL NUMERAL 29 DEL “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA

GUBERNAMENTAL, DENOMINADO COMPRANET”, ACEPTO QUE, EN CASO DE QUE EL ARCHIVO ELECTRÓNICO EN EL QUE SE CONTENGA LA COTIZACIÓN Y/O DEMÁS INFORMACIÓN NO PUEDA ABRIRSE POR TENER ALGÚN VIRUS INFORMÁTICO
O POR CUALQUIER OTRA CAUSA AJENA A LA ENTIDAD, ÉSTAS SE TENDRÁN COMO NO PRESENTADAS.”

IMPORTE TOTAL DE LA PROPUESTA CON LETRA EN PESOS (SIN I.V.A.) :

LA DESCRIPCIÓN DEL BIEN OFERTADO EN LA PRESENTE COTIZACIÓN CORRESPONDE A LA DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO 1. REQUERIMIENTO CONSOLIDADO 2024 162 PARTIDAS DE REACTIVOS DEL ANEXO
TÉCNICO PARA LA ADQUISICIÓN DE “162 PARTIDAS DE REACTIVOS QUE SE UTILIZAN EN LA COORDINACIÓN DE CALIDAD DE INSUMOS Y LABORATORIOS ESPECIALIZADOS, PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2024”.

NOMBRE Y FIRMA DEL RESPRESENTANTE LEGAL:



* EN LAS COTIZACIONES ENVIADAS A TRAVÉS DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA, EN SUSTITUCIÓN DE LA FIRMA AUTÓGRAFA, SE EMPLEARÁN LOS MEDIOS DE IDENTIFICACIÓN ELECTRÓNICA QUE ESTABLECE LA SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, LOS CUALES PRODUCIRÁN LOS
MISMOS EFECTOS QUE LAS LEYES OTORGAN A LOS DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES Y, EN CONSECUENCIA, TENDRÁN EL MISMO VALOR PROBATORIO. LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO SEÑALADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 27 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, ASÍ COMO EN EL ARTÍCULO 50 DE SU REGLAMENTO.



| 

 

José Urbano Fonseca No. 6. Col. Magdalena de las Salinas, Alcaldía Gustavo A. Madero, Ciudad de México,   C.P. 07760,   
Tel. (55) 5747 3500, Ext. 20201, 20200 Directo 5552866985   5557546894                                                    www.imss.gob.mx            

 DIRECCIÓN DE PRESTACIONES MÉDICAS 
Unidad de Planeación e Innovación en Salud 

Coordinación de Calidad de Insumos y Laboratorios Especializados 

ANEXO A  
 

(FORMATO DE PROPUESTA TÉCNICA) 
 

PROCEDIMIENTO  
 

 FECHA:  

NOMBRE DE LA 
EMPRESA: 

 FABRICANTE. (  ).  No. DE PREI IMSS:  

DISTRIBUIDOR (    ). 

DOMICILIO:  

R. F. C.  TEL.:  FAX:  CORREO 
 

 
 
ESTRATIFICACIÓN:  MICRO (      )  PEQUENA (      )   MEDIANA (     )    
 

PARTIDA 
CLAVE PRESENTACIÓN 

DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
SOLICITADA 

DOCUMENTO 
PRESENTADO 

 
ORIGEN 
DE LOS 
BIENES  

MARCA FABRICANTE R.F.C. DEL 
FABRICANTE GPO GE

N ESP DIF VAR UNIDAD CANTIDAD TIPO 

                

                

                
                

                

                

                

                

                

                

 
NOTAS: REQUISITAR LOS ESPACIOS VACÍOS. 

• Anotar solamente las partidas en las que participe. 
• Presentar en papel preferentemente membretado. 

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 29 del “ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES QUE 
DEBERÁN OBSERVAR PARA LA UTILIZACIÓN DEL SISTEMA ELECTRÓNICO DE INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 
DENOMINADO COMPRANET”, acepto que, en caso de que el archivo electrónico en el que se contengan las proposiciones y/o demás 
información no pueda abrirse por tener algún virus informático o por cualquier otra causa ajena a la entidad, éstas se tendrán como no 
presentadas.” 
 
En el caso que el IMSS me otorgue la demanda solicitada, me obligo en nombre de mi representada a suscribir el contrato que se 
derive conforme a lo establecido en el Anexo Técnico y en los Términos y Condiciones, establecidos en este procedimiento de 
contratación. 
 
Manifiesto Bajo Protesta de Decir Verdad, que los productos ofertados se ajustan, exacta y cabalmente a la descripción solicitada en el 
presente procedimiento de contratación. 
 
Manifiesto de conformidad que hasta en tanto no se cumplan las condiciones de entrega establecidas en los Términos y Condiciones 
los bienes no se tendrán por recibidos o aceptados. 
 

A T E N T A M E N T E 
(Nombre, Firma y Cargo) 

 
 

  ------------------------------------------------- 
  

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO 5 
 

CARTA I 
 

FORMATO. ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A _______ DE _________________DE 2024. 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
P R E S E N T E. 
 
 
 
________(NOMBRE)             , MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE LOS DATOS AQUÍ ASENTADOS SON 
CIERTOS Y HAN SIDO VERIFICADOS; ASÍ COMO QUE CUENTO CON FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER 
Y SUSCRIBIR LAS PROPOSICIONES EN LA PRESENTE ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NO. __________________, A 
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ___(PERSONA FÍSICA O MORAL)___. 
 
 
 
DATOS PERSONAS MORALES Y FÍSICAS. 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 

DOMICILIO. 

CALLE Y NÚMERO. 

COLONIA. DELEGACIÓN O MUNICIPIO. 

CÓDIGO POSTAL. ENTIDAD FEDERATIVA. 

TELÉFONO FIJO. TELÉFONO MÓVIL. 

CORREO ELECTRÓNICO. 

DESCRIPCIÓN DEL GIRO COMERCIAL,  ACTIVIDADES COMERCIALES O PROFESIONALES: 

APODERADO LEGAL O REPRESENTANTE. (NOMBRE, DOMICILIO, TELÉFONOS Y CORREO ELECTRÓNICO) 
DOCUMENTO PARA ACREDITAR PERSONALIDAD Y FACULTADES. (ESCRITURA PÚBLICA Y MODIFICACIONES, FECHA, Y 
DATOS DEL NOTARIO PÚBLICO). 
 
 
DATOS PERSONAS MORALES. 

NÚMERO DE LA ESCRITURA PÚBLICA EN LA QUE CONSTA SU ACTA CONSTITUTIVA. FECHA. 

NOMBRE, NÚMERO Y DOMICILIO DEL NOTARIO PÚBLICO (ANTE EL CUAL SE DIO FE DE LA MISMA). 

FECHA Y DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE COMERCIO. 

DESCRIPCIÓN DEL OBJETO SOCIAL (GIRO DE LA EMPRESA): 
RELACIÓN DE ACCIONISTAS: 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S) 
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REFORMAS AL ACTA CONSTITUTIVA QUE INCIDAN CON EL OBJETO DEL PROCEDIMIENTO (SEÑALAR NOMBRE, 
NÚMERO Y CIRCUNSCRIPCIÓN DEL NOTARIO O FEDATARIO PÚBLICO QUE LAS PROTOCOLIZÓ, ASÍ COMO LA FECHA Y 
LOS DATOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD). 
 
ASIMISMO, MANIFIESTO QUE LOS CAMBIOS O MODIFICACIONES QUE SE REALICEN EN CUALQUIER MOMENTO A LOS 
DATOS O DOCUMENTOS CONTENIDOS EN EL PRESENTE DOCUMENTO Y DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO QUE, 
EN SU CASO, SEA SUSCRITO CON EL INSTITUTO, DEBERÁN SER COMUNICADOS A ÉSTE, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS 
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE GENEREN. 
 
PROTESTO LO NECESARIO 
 
(NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
 
Acompañado al escrito “ACREDITACIÓN DE PERSONALIDAD JURÍDICA”, se solicita anexar la versión digitalizada 
del Acta Constitutiva y modificaciones (persona moral) o, en su caso, Acta de Nacimiento (persona física); 
asimismo, se deberá presentar archivo digitalizado de identificación oficial vigente del participante (persona física) 
o, en su caso, del apoderado legal (persona física o persona moral).  
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ANEXO 5 
 

CARTA II 
 

FORMATO. CARTA DE LOS SUPUESTOS ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA  
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 

 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A ___ DE ___________DE 2024. 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
P R E S E N T E. 
 
 
 
 
__________NOMBRE ___________ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA_(PERSONA FÍSICA O MORAL)_. 
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD LO SIGUIENTE: 
 
QUE EL SUSCRITO, (NOMBRE DE LA PERSONA MORAL) Y SUS SOCIOS, QUE REPRESENTO, NO NOS ENCONTRAMOS EN 
ALGUNO DE LOS SUPUESTOS SEÑALADOS EN LOS ARTÍCULOS 50 Y 60 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, LO QUE MANIFIESTO PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES CON RELACIÓN A LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NO. ________________________. 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
 
 
 
 
NOTA: EN CASO DE QUE SEA PERSONA FÍSICA, ADECUAR EL FORMATO 
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ANEXO 5 
 

CARTA III 
 

FORMATO DE  DECLARACIÓN DE INTEGRIDAD 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A _______ DE _________________DE 2024. 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
P R E S E N T E 
 
__________NOMBRE ______ EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA_(PERSONA FÍSICA O MORAL), Y EN 
TÉRMINOS DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NO. 
___________________. DECLARO:  
 

• PERMITO MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LA EMPRESA QUE REPRESENTO SE 
ABSTENDRÁ POR SÍ MISMA O A TRAVÉS DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPUESTAS, EL 
RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN CONDICIONES MÁS 
VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; ASIMISMO, QUE DICHA EMPRESA POR SÍ MISMA 
O POR INTERPÓSITA PERSONA, SE ABSTENDRÁ DE LLEVAR A CABO CUALQUIER ACTO QUE IMPLIQUE 
TRASGRESIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN GENERAL POR LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA.  
 
(EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA, DEBERÁ SUSTITUIR EL PÁRRAFO ANTERIOR POR LO SIGUIENTE: “ME 
PERMITO MANIFESTAR BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE ME ABSTENDRÉ POR SÍ MISMA O A TRAVÉS 
DE INTERPÓSITA PERSONA, DE ADOPTAR CONDUCTAS QUE INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE 
LAS PROPUESTAS, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO, U OTROS ASPECTOS QUE LE OTORGUEN 
CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS CON RELACIÓN A LOS DEMÁS PARTICIPANTES; ASIMISMO, ME ABSTENDRÉ 
POR SÍ MISMA O POR INTERPÓSITA PERSONA, DE LLEVAR A CABO CUALQUIER ACTO QUE IMPLIQUE 
TRASGRESIÓN A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO; ASÍ COMO A LO DISPUESTO EN GENERAL POR LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA.  (EN CASO DE NO SER PERSONA FÍSICA PODRA ELIMINAR ESTE PÁRRAFO). 

 
• ME PERMITO MANIFESTAR QUE MI REPRESENTADA, ASÍ COMO EL(LOS) PRODUCTO(S) QUE OFERTO NO SE 

ENCUENTRAN SANCIONADOS. 
 

• ME PERMITO MANIFESTAR QUE MI REPRESENTADA SE OBLIGA, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADA, A 
LIBERAR AL IMSS DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL O ADMINISTRATIVA 
QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, PATENTES, 
MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 

 
• MANIFIESTO QUE CONOZCO QUE EL QUE SUSCRIBE Y/O MI REPRESENTADA ESTÁN SUJETOS A LA LEY 

GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LO ESTABLECIDO EN SUS ARTÍCULOS 1, 2, 
FRACCIÓN III, 3 FRACCIÓN XVII, 4 FRACCION III, 24 Y 25 RELATIVOS A LA “INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS 
MORALES”, ENTRE OTROS,  Y EN SU CASO, SER SUJETO DE RESPONSABILIDAD EN TÉRMINOS DE DICHA LEY.  

 
A T E N T A M E N T E 
 
 
_______________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO 5 

 
CARTA IV 

 
FORMATO DE ESCRITO DE LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
 
Ciudad de México, a _______ de ______ de 2024. 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
P R E S E N T E 
 
 
__________NOMBRE ______ [NOMBRE DEL QUE SUSCRIBE EL PRESENTE ANEXO] EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA_(PERSONA FÍSICA O MORAL), Y EN TÉRMINOS DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA NÚMERO _______________, DECLARO QUE EN CASO DE RESULTAR 
ADJUDICADO, ME OBLIGO A LIBERAR AL IMSS DE TODA RESPONSABILIDAD DE CARÁCTER CIVIL, MERCANTIL, PENAL 
O ADMINISTRATIVA QUE, EN SU CASO, SE OCASIONE CON MOTIVO DE LA INFRACCIÓN DE DERECHOS DE AUTOR, 
PATENTES, MARCAS U OTROS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O INTELECTUAL A NIVEL NACIONAL O 
INTERNACIONAL. 
 
 
 
 
A T E N T A M E N T E 
 
 
 
 
 
 
_______________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO 5 

 
CARTA V 

 
FORMATO. ESCRITO RELATIVO A QUE EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO 

ACEPTO LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS 
 
 
 
 
 
CIUDAD DE MÉXICO, A      DE                            DE 2024. 
 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
P R E S E N T E. 
 
 
 
(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE 
LA EMPRESA__), Y EN TÉRMINOS DE LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA 
NÚM.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE: 
 
 
EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADO, ME OBLIGO EN NOMBRE DE MI REPRESENTADA A ENTREGAR LOS BIENES 
CUMPLIENDO CON LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES SEÑALADAS EN EL ANEXO TÉCNICO, ASÍ COMO LOS 
REQUISITOS CONTENIDOS EN LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y CANTIDADES ESTABLECIDAS EN LA SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN EMITIDA POR LA CONVOCANTE PARA ESTA CONTRATACIÓN. 
 
ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL TERCER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 40 DE LA LAASSP, 
MANIFIESTO QUE MI REPRESENTADA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS 
RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, Y CUYAS ACTIVIDADES COMERCIALES O 
PROFESIONALES ESTÁN RELACIONADAS CON LOS BIENES OBJETO DE LA PRESENTE SOLICITUD DE COTIZACIÓN. 
 
 
 
 
 
 
_______________________________________________________________ 
(NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL) 
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ANEXO 5 
 

CARTA VI 
 

FORMATO ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. (MIPYMES) 
 
_________ DE __________ DE _______   (1) 
_________ (2)________ 
P R E S E N T E. 
 
ME REFIERO A LA SOLICITUD DE COTIZACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DIRECTA ELECTRÓNICA No.  ________ (3) _______ 
EN LA QUE MÍ REPRESENTADA, LA EMPRESA_________(4)________, PARTICIPA A TRAVÉS DE LA PRESENTE PROPUESTA. 
 
AL RESPECTO Y DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, MANIFIESTO BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD QUE MI REPRESENTADA ESTÁ CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXICANAS, CON REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES _________(5)________; Y ASIMISMO QUE, CONSIDERANDO LOS CRITERIOS (SECTOR, NÚMERO 
TOTAL DE TRABAJADORES Y VENTAS ANUALES) ESTABLECIDOS EN EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECE LA 
ESTRATIFICACIÓN DE LAS MICRO, PEQUEÑAS Y MEDIANAS EMPRESAS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009, MI REPRESENTADA TIENE UN TOPE MÁXIMO COMBINADO DE 
_________(6)________, CON BASE EN LO CUAL SE ESTATIFICA COMO UNA EMPRESA _________(7)________. 
 
DE IGUAL FORMA DECLARO QUE LA PRESENTE MANIFESTACIÓN LA HAGO TENIENDO PLENO CONOCIMIENTO DE 
QUE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN O INFORMACIÓN FALSA, ALTERADA O LA SIMULACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS O REGLAS ESTABLECIDAS EN LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS CON EL 
PROPÓSITO DE LOGRAR UNA AUTORIZACIÓN, UN BENEFICIO, UNA VENTAJA O DE PERJUDICAR A PERSONA ALGUNA, 
SON INFRACCIONES PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 69 DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS, SANCIONABLES EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 81 A 83 DEL MISMO 
ORDENAMIENTO JURÍDICO Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
 
A T E N T A M E N T E 
___________(8)____________ 
 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
 
INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE ESTRATIFICACIÓN DE MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA. 
(MIPYMES) 
NUMERAL 6, INCISO F 
 
DESCRIPCIÓN: 
FORMATO PARA QUE LOS LICITANTES MANIFIESTEN, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, LA ESTRATIFICACIÓN QUE 
LES CORRESPONDE COMO MIPYMES, DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE ESTRATIFICACIÓN DE LAS MIPYMES, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE JUNIO DE 2009. 
 
INSTRUCTIVO DE LLENADO: 
LLENAR LOS CAMPOS CONFORME APLIQUE TOMANDO EN CUENTA LOS RANGOS PREVISTOS EN EL ACUERDO ANTES MENCIONADO. 
 

1. SEÑALAR LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN DEL DOCUMENTO. 
2. ANOTAR EL NOMBRE DE LA CONVOCANTE. 
3. INDICAR EL NÚMERO DE PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN ASIGNADO POR COMPRANET. 
4. ANOTAR EL NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL LICITANTE. 
5. INDICAR EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL LICITANTE. 
6. SEÑALAR EL NÚMERO QUE RESULTE DE LA APLICACIÓN DE LA EXPRESIÓN: TOPE MÁXIMO COMBINADO = (TRABAJADORES) 

X10% + (VENTAS ANUALES EN MILLONES DE PESOS) X 90%. PARA TALES EFECTOS PUEDE UTILIZAR LA CALCULADORA 
MIPYME DISPONIBLE EN LA PÁGINA HTTP://WWW.COMPRASDEGOBIERNO.GOB.MX/CALCULADORA 

7. SEÑALAR EL TAMAÑO DE LA EMPRESA (MICRO, PEQUEÑA O MEDIANA), CONFORME AL RESULTADO DE LA OPERACIÓN 
SEÑALADA EN EL NUMERAL ANTERIOR. 

8. ANOTAR EL NOMBRE Y FIRMA DEL APODERADO O REPRESENTANTE LEGAL DEL LICITANTE. 
 

PARA EL CONCEPTO “TRABAJADORES”, UTILIZAR EL TOTAL DE LOS TRABAJADORES CON LOS QUE CUENTA LA EMPRESA A LA 
FECHA DE LA EMISIÓN DE LA MANIFESTACIÓN. PARA EL CONCEPTO “VENTAS ANUALES”, UTILIZAR LOS DATOS CONFORME AL 
REPORTE DE SU EJERCICIO FISCAL CORRESPONDIENTE A LA ÚLTIMA DECLARACIÓN ANUAL DE IMPUESTOS FEDERALES, EXPRESADOS 
EN MILLONES DE PESOS. 
  

http://www.comprasdegobierno.gob.mx/calculadora
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ANEXO 5 

 
CARTA VII 

 
FORMATO DE INFORMACIÓN RESERVADA Y CONFIDENCIAL. 

 
 
Ciudad de México, a _______ de _________________de 2024. 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
UNIDAD DE ADQUISICIONES  
COORDINACIÓN DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 
COORDINACIÓN TÉCNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISIÓN DE BIENES NO TERAPÉUTICOS 
Adjudicación Directa Electrónica No. ________ 
P r e s e n t e. 
 
 
 
___(Nombre)______, en mi carácter de _________________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto por medio de la 
presente que los documentos contenidos en mi propuesta y remitida a la convocante para la Adjudicación Directa 
Electrónica________________________________________ contiene información de carácter Confidencial y Comercial 
Reservada, de conformidad con lo siguiente: 

 
(1) Señalar el documento de la proposición que contiene información clasificada. 
(2) Precisar que rubro o información del documento es sujeto de clasificación por contener información reservada 
o confidencial. 
(3) Indicar en qué artículos de la LFTAIP, LGTAIP o demás disposiciones reglamentarias aplicables, fundamenta la 
clasificación de la información, ya sea reservada o confidencial. 
(4) Indicar los motivos y/o razones por los cuales la información señalada debe ser considerada en alguno de los 
supuestos de clasificación. 
 
 
 
(El licitante deberá de fundamentar y motivar cada uno los numerales de su propuesta administrativa-legal y/o técnica 
que considere información reservada y/o confidencial. Cabe señalar que de no clasificarse la información por parte del 
Licitante en los términos antes señalados, la información presentada como parte de su proposición administrativa - 
técnica - legal - económica tendrá tratamiento de información de carácter público, de conformidad con lo señalado en el 
artículo 113 de la LFTAIP, así como el numeral Cuadragésimo del “ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas” publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de abril del 2016 .) 
 
 
 
 
___________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 
 
  

No. Documento (1) Información a 
clasificar (2) 

Fundamentación (3) Motivación (4) 
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ANEXO 5 
 

CARTA VIII 
 

FORMATO DE MANIFIESTACIÓN QUE NO DESEMPEÑA EMPLEO, CARGO O COMISIÓN EN EL SERVICIO PÚBLICO O, 
EN SU CASO, QUE A PESAR DE DESEMPEÑARLO, CON LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO CORRESPONDIENTE 

NO SE ACTUALIZA UN CONFLICTO DE INTERÉS. 
 

 
(CARTA EN PAPEL PREFERENTEMENTE MEMBRETADO Y FIRMA AUTÓGRAFA DEL PARTICIPANTE) 

 
 

Ciudad de México, a _______ de _________________de 2024. 
 
 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Unidad de Adquisiciones 
Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios 
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios 
División de Bienes No Terapéuticos 
P r e s e n t e. 
 
 
PROCEDIMIENTO No. ________ 
 
 
___(1)______, en mi carácter de _______(1)__________________, de la ___(Persona Moral)___, manifiesto 
bajo protesta de decir verdad que no desempeño empleo, cargo o comisión en el servicio 
público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad 
a los señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, para la formalización del contrato derivado del procedimiento de 
_____________________  
 

 
 

(1) Señalar el nombre del participante si es persona física, para el caso de personas morales el nombre y cargo o la calidad de socio 
o accionista ejerce control sobre una sociedad cuando sean administradores o formen parte del consejo de administración, o bien 
conjunta o separadamente, directa o indirectamente, mantengan la titularidad de derechos que permitan ejercer el voto respecto 
de más del cincuenta por ciento del capital, tengan poder decisorio en sus asambleas, estén en posibilidades de nombrar a la 
mayoría de los miembros de su órgano de administración o por cualquier otro medio tengan facultades de tomar las decisiones 
fundamentales de dichas personas morales. 

 
 

___________________________________________ 
 

(Nombre y firma del licitante persona física o socio o accionista de la persona moral) 
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ANEXO 5 
 

CARTA IX 
 

AVISO DE PRIVACIDAD INTEGRAL DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 
ADQUISICIONES DE BIENES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), con domicilio en Avenida Paseo de la Reforma no. 476, Colonia Juárez, 
C.P. 06600, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, es responsable del tratamiento de los datos personales que nos 
proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
¿Qué datos personales se recaban y para qué finalidad? 
 
Los datos personales que se recabarán son: datos de identificación, datos de contacto y datos patrimoniales y/o 
financieros. 
 
No se recabarán datos personales sensibles. 
 
Los datos personales recabados serán incorporados y tratados en los expedientes de los procedimientos de 
adquisiciones de bienes, arrendamientos y contratación de servicios que efectúe el IMSS, en los cuales tenga alguna 
participación como oferente y/o proveedor; lo anterior para las siguientes finalidades: 
 
• Acreditar  su  existencia  legal  y/o  personalidad  jurídica,  así  como  identidad,  con  motivo  de  su 
participación en procedimientos de contratación, en la  formalización de contratos y/o convenios modificatorios, así 
como en los procedimientos de rescisión de contratos y conciliación. 
 
• Realizar  notificaciones  relacionadas  con  los  procedimientos  de  contratación,  formalización  de contratos 
y/o convenios modificatorios, procedimientos de rescisión de contratos y conciliación. 
 
•    Formalización de instrumentos contractuales derivados de los procedimientos de contratación. 
 
• Dar  cumplimiento a  las  obligaciones de  transparencia comunes que  marca  la  Ley General  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores 
adjudicados y/o representantes legales). 
 
• Atender  las  solicitudes  de  acceso  a  la  información  relacionadas  con  los  procedimientos  de contratación 
(por lo que se refiere a nombre y firma de licitantes, proveedores adjudicados y/o representantes legales). 
 
Para dichas finalidades no es  necesario el consentimiento del titular para el tratamiento de sus datos personales. 
 
 
Fundamento para el tratamiento de datos personales. 
 
El tratamiento de los datos personales se realiza con fundamento en lo establecido en los artículos 3, fracción XXVIII, 22, 
fracciones I, V y VIII, 26, 27, 28 de la LGPDPPSO; 23, 68, 70 fracción XXVIII y 121 de la LGTAIP; 121 de la LFTAIP, 251, 
fracciones IV y V de la Ley del Seguro Social,  29, fracción VII, 33 bis, cuarto párrafo, 37, fracción IV, 45, fracción IV, 56 de 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 35, fracción II, 39, fracción III, inciso i) y fracción VI, 
44, fracción II, 48 fracciones V y VI de su Reglamento, artículo  32-D  del  Código  Fiscal  de  la  Federación,  las  Políticas,  
Bases  y  Lineamientos en  materia  de adquisiciones, arrendamientos y servicios del IMSS, artículo 69 del Reglamento 
Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social, numeral 7.1.3.2 del Manual de Organización de la Dirección de 
Administración, y el Acuerdo que establece la información relativa a los procedimientos de licitación pública que las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal deberán remitir a la Secretaría de Contraloría y 
Desarrollo Administrativo por transmisión electrónica o en medio magnético, así como la documentación que las 
mismas podrán requerir a los proveedores para que éstos acrediten su personalidad en los procedimientos de licitación 
pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 1997.  
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Transferencia de datos personales. 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 
 
 
¿Dónde se pueden ejercer los derechos de acceso, corrección/rectificación, cancelación u oposición de datos 
personales (derechos ARCO)? 
 
Usted podrá presentar su solicitud para el ejercicio de los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación u Oposición 
directamente ante la Unidad de Transparencia del IMSS, ubicada en Av. Paseo de la Reforma, No. 476, Col. Juárez, C.P. 
06600, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, o bien a través de la Plataforma Nacional de Transparencia en la 
página: http://www.plataformadetransparencia.org.mx/, o en el   correo electrónico unidad.enlace@imss.gob.mx. 
 
Si desea conocer el procedimiento para el ejercicio de los derechos ARCO, puede acudir a la Unidad de Transparencia 
y/o enviar un correo electrónico a la dirección citada. 
  
Cambios al aviso de privacidad 
 
El presente aviso de privacidad puede sufrir modificaciones, cambios o actualizaciones derivadas de nuevos 
requerimientos legales o por otras causas. 
 
En  caso de  que  se  efectúen cambios, los  mismos se  comunicarán a  través  de  la  página de  internet institucional,  
www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones. 
 
¿Con quién compartimos su información personal y para qué fines? 
 
Se informa que no se realizarán transferencias de datos personales, salvo aquellas que sean necesarias para atender 
requerimientos de información de autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados. 
 
Si desea conocer nuestro Aviso de Privacidad Integral, puede consultarlo en el sitio de internet institucional, 
www.imss.gob.mx, o bien de manera presencial en nuestras instalaciones. 
 
 
 
He leído el aviso de privacidad y doy mi consentimiento para que los datos personales sean tratados conforme a 
los fines señalados en el mismo.  
 
 
 

___________________________________________ 
(Nombre y firma del Representante Legal) 

 
 

  

http://www.imss.gob.mx/
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ANEXO 5 
 

CARTA X 
 

“DECLARACIÓN DE NO COLUSIÓN COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA” 
 

____________________ [Nombre del representante o representante común de ser éste el caso], en representación de 
____________ [Nombre de la persona física o moral] (en adelante, e indistintamente, el “Oferente” o “Participante”), 
presento la oferta adjunta (en adelante, la “Oferta”):  

Para: 
_______________________________________________ 
[Nombre y Clave del proceso en que participa] 

Convocado por: 

________________________________________________________________ 
[Nombre de la Convocante] (en adelante, la Autoridad Convocante”), 

Vengo a presentar por mí y en representación del Oferente, la siguiente Declaración de No Colusión (en adelante, 
la “Declaración de No Colusión”): 

1. He leído y entiendo los términos de la presente Declaración de No Colusión; 

2. Comprendo que la Oferta que se acompaña será desechada si la Declaración de No Colusión no es verídica y 
no se ajusta al contenido referido; 

3. Comprendo que si la Declaración de No Colusión no es verídica me expongo a incurrir personalmente y a 
comprometer la responsabilidad de mi representada, en ilícitos de carácter civil, penal y administrativo, y en 
especial de las penas en que incurre quien declara con falsedad ante autoridad distinta a la judicial, en 
términos del artículo 247 fracción I del Código Penal Federal. Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones que en 
términos de las legislaciones aplicables a este procedimiento se contemplan; 

4. Conozco la Ley Federal de Competencia Económica, en particular lo previsto en los artículos 9º y 35 
fracciones I, IV, IX y X, así como el artículo 254 bis del Código Penal Federal; 

5. Cada persona cuya firma aparece en la Oferta que se acompaña ha sido autorizada por el Oferente para 
definir los términos y condiciones de la Oferta y para firmarla, en su representación; 

6. Para los propósitos de la presente Declaración de No Colusión y de la Oferta que se acompaña, entiendo que 
la palabra “Competidor” comprenderá cualquier persona física o moral, además del Oferente, afiliado o no 
con el Oferente, que: 

(a) Haya presentado o pueda presentar una Oferta en el presente proceso; 

(b) Podría potencialmente presentar una Oferta en el mismo proceso; 

7. El Oferente declara que (marque con una X uno de los Siguientes cuadros): 

(a) [ ] se ha presentado a este proceso en forma independiente sin mediar consulta, comunicación, 
acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno; 

(b) [    ] sí ha entablado consultas, comunicaciones, arreglos, combinaciones, acuerdos o convenios con 
uno o más competidores respecto de esta convocatoria. En el documento(s) adjunto(s) declara toda 
información detallada, incluyendo los nombres de los Competidores y la naturaleza y razones de 
tales consultas, comunicaciones, acuerdos o convenios. [La información es especialmente relevante 
cuando la Oferta involucre propuestas conjuntas o esquemas de subcontratación. En este supuesto, 
se deberán incluir los términos y condiciones en que participarán las personas involucradas]; 
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8. En particular y sin limitar la generalidad de los párrafos 7 (a) o 7 (b), no ha habido consulta, comunicación, 
acuerdo, arreglo, combinación o convenio con Competidor alguno en relación a: 

(a) Precios; 

(b) Métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de precios; 

(c) La intención o decisión de presentar o no una Oferta; o bien 

(d) La presentación de una oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso; a 
excepción de lo expresamente estipulado en el párrafo 7 (b) anterior; 

9. Además, no ha existido consulta, comunicación, acuerdo o convenio con Competidor alguno en cuanto a 
calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en este proceso, a 
excepción de lo que expresamente autoriza la Autoridad Convocante o conforme a los hechos relevados en 
concordancia con el párrafo 7 (b) anterior; 

10. Los términos de la Oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para conocimiento 
de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o concentrar 
precios; manipular, establecer o concertar métodos, factores o fórmulas empleadas para la determinación de 
precios; afectar o inducir la intención o decisión de presentar o no una Oferta;  o bien la presentación de una 
oferta que no cumple con las especificaciones del presente proceso. 

Además, los términos de la oferta que se adjunta no han sido ni serán revelados por el Oferente, para 
conocimiento de algún Competidor, en forma directa o indirecta con el objeto o efecto de manipular, fijar, o 
concertar la calidad, cantidad, especificaciones o detalles de envío de los productos o servicios referidos en 
este proceso o conforme a lo expuesto en el párrafo 7 (b) anterior. 

11. Asimismo, manifiesto bajo protesta de decir verdad, que: 

(a) Mi representada [   ]SI [   ] NO ha sido investigada o formado parte de un expediente 
de investigación por la Comisión Federal de Competencia Económica, independientemente del 
resultado de dicha investigación. 

(b) Mi representada [   ]SI [   ] NO ha sido sancionada (independientemente de que la 
sanción se hubiera controvertido en alguna instancia judicial o extrajudicial y del resultado del 
recurso que se hubiera interpuesto) por la Comisión Federal de Competencia Económica o por algún 
tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de lo dispuesto por los Capítulos II o IV 
del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

(c) Alguno(s) [   ] Ninguno [   ] de mis socios, comisarios, consejeros, administradores, directores, 
gerentes, directivos, ejecutivos, agentes, representantes o apoderados y, en general, personas que 
incidan en el control efectivo de mi representada,  ha sido (o se encuentra) inhabilitado por la 
Comisión Federal de Competencia Económica en términos de la Fracción X del Artículo 127 de la Ley 
Federal de Competencia Económica, o ha sido sancionado por la Comisión Federal de Competencia 
Económica o por algún tribunal o autoridad competente en la materia, y en términos de los 
Capítulos II o IV del Título VII de la Ley Federal de Competencia Económica. 

________________________________________ 
(Nombre y Firma) 

(Fecha) 

 



 

 

  
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

Unidad de Adquisiciones 
Coordinación de Adquisición de Bienes 

 y Contratación de Servicios 
Coordinación Técnica de Bienes y Servicios 

División de Bienes No Terapéuticos 
 
 
 

Durango No. 291, 5to. Piso, Col. Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06700, CDMX. Tel. (55) 5726 1700, Ext. 14279 
ww.imss.gob.mx                                                                                                      Página   1 de 1 

    

ANEXO 6 
DOCUMENTACIÓN LEGAL SOLICITADA PARA LA ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

PERSONA MORAL PERSONA FÍSICA  ENTREGADO 

1.          Testimonio de la escritura pública 

  

1.                Copia certificada del acta de 
nacimiento o, en su caso, carta de naturalización 
respectiva, expedida por la autoridad 
competente. 

  

      
2.          Testimonio de la Escritura Pública de las 
facultades de representación o poder de la 
persona que suscribirá el contrato. 

2.              En su caso, Testimonio de la Escritura 
Pública.-    

3.         Identificación oficial vigente con fotografía de la persona que suscribirá el instrumento legal.-    
4.         Comprobante del Domicilio Fiscal.-  CON VIGENCIA  NO MAYOR A 3 MESES 

  

5.         Constancia de Situación Fiscal Actualizada   
6.         Registro Patronal ante el IMSS.  O en su caso, carta donde manifieste bajo protesta de decir verdad, la 
razón por la que no se encuentra obligado a dicha inscripción.    

7.         Escrito de Estatificación (fechada día de la Adjudicación)                                                                                
8.         Escrito Arts 50 y 60 de la LAASSP (fechada día de la Adjudicación)                                                                
9 .         Escrito de no conflicto de interés (fechada día de la Adjudicación)                                                                 

10.   Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social (IMSS) 

No se omite mencionar que, de conformidad con lo establecido en la Regla Segunda del Acuerdo número  
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado por el H. Consejo Técnico en sesión ordinaria celebrada el día 25 de abril 
del 2023, por el que se aprobaron las “Reglas de carácter general para la obtención de la opinión del 
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, así como su Anexo Único”, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 04 de mayo de 2023, la opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en 
materia de seguridad social expedida por el IMSS, será válida durante el plazo de quince días naturales.  

PARA LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO, DEBERÁ ENCONTRARSE 
VIGENTE Y POSITIVA  

11.    Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales (SAT)                

                                                                                                                                                                                                 

PARA LA FECHA DE FIRMA DEL 
CONTRATO, DEBERÁ ENCONTRARSE 
VIGENTE Y POSITIVA  

12.    Constancia de situación de fiscal expedida por el INFONAVIT  PARA LA FECHA DE FIRMA DEL, DEBERÁ 
ENCONTRARSE VIGENTE Y POSITIVA  

13.   Estado de cuenta en el que se advierta  Razon social  de la empresa , el número de cuenta CLABE, en 
donde se realizaran las transferencias electrónicas, así como la Razón social del Banco, (con una vigencia 
de 1 mes) 

  

14.Confirmación del registro de la autorización para hacer público el resultado de la Opinión del 
cumplimiento.(SAT). 

  

15. Acuse correspondiente a la autorización al IMSS a hacer público el resultado de la consulta de la 
opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social. 

  

         HOJA DE 
CONTACTO                                                                                                                                                                                 
            

  

        EN CASO DE APLICAR  

             EN CASO DE PARTICPACION CONJUNTA: CONVENIO DE PARTICIPACION CONJUNTA PROTOCOLIZADO 
(EN CASO DE       QUE SE ESTE OBLIGADO A PROTOCOLIZAR) DENTRO DEL PERIODO DE SU 
ADJUDICACION O 15 DIAS NATURALES POSTERIORES. CONFORME AL FALLO O ADJUDICACION 

  

 
  

La citada documentación, deberá presentarla digitalizada en una memoria USB en formato PDF, en archivos 
separados, nombrados y enumerados como se menciona en el cuadro anterior e impresa, en folder. (NO SE 
RECIBE DOCUMENTACIÓN VIA CORREO ELECTRONICO).  
La documentación remitida es absoluta responsabilidad de quien la envía y de la empresa que representa, por lo 
que de enviarse documentación falsa o apócrifa, se realizarán las acciones legales procedentes. 

  

 En caso de no entregar la documentación citada en tiempo y forma, tiene como consecuencia la no formalización 
del contrato respectivo, por lo que en su caso, se estaría a lo dispuesto en los artículos 50  fracción XIII, 59 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 88 fracción IV, 109 de su Reglamento.  

  



 

“FORMATO DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO” 
 

(Afianzadora) 
 

Denominación social: ________________________________________________. en lo sucesivo la "Afianzadora". 
 

Domicilio: ______________________________________________________________________________________________. 
 

Autorización del Gobierno Federal para operar: _________. (especificar si fue Procedimiento de Licitación 
Pública, Invitación a Cuando Menos Tres Personas o Adjudicación Directa, y el número de éste) 
 

Beneficiaria: 
___________________________________________ (Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria". 
 

Domicilio: ______________________________________________________________________________________________. 
El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Beneficiaria": ______________________________. 
 

Fiado (s): ______________________________. (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos) 
 

Nombre o denominación social: _______________________________________________________________________. 
 

RFC: ____________________________________________. 
 

Domicilio: ___________________________________________________. (El mismo que aparezca en el contrato principal) 
 

Datos de la póliza: 
 

Número: ____________________________. (Número asignado por la "Afianzadora") 
 

Monto Afianzado: _______________________________. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado). 
 

Moneda: _______________________________________. 
 

Fecha de expedición: _______________________________. 
Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos 
de la Cláusula PRIMERA de la presente póliza de fianza. 
 

Naturaleza de las Obligaciones: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato). 
 

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que, en caso 
de presentarse algún incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al 
incumplimiento de la obligación principal. 
 

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso 
de presentarse algún incumplimiento se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas. 
 

Datos del contrato, en lo sucesivo el "Contrato": 
 

Número asignado por "la Contratante": __________________________________. 
 

Objeto: ________________________________________________________________________________________________. 
 

Monto del Contrato: ___________________________________. (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado) 
 

Moneda: _________________________________________. 
 

Fecha de suscripción: __________________________________. 
 

Tipo: Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios. 
 

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con 
lo estipulado en el contrato) 
 

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en 
el artículo 279 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador 
y cualesquier otro obligado, así como "la Beneficiaria", se someterán a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales de __________________________________ (precisar el lugar), renunciando al fuero que 
pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa. 
 

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción II y 
último párrafo, y artículo 49, fracción II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y 103 de su Reglamento. 
 

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica www.amig.org.mx 
 

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. 
 



 

PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 
 

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que 
se refiere esta póliza y en sus convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del 
mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado en la cláusula siguiente, aún y cuando 
parte de las obligaciones se subcontraten. 
 

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO. 
 

La "Afianzadora", se compromete a pagar a “la Beneficiaria”, hasta el monto de esta póliza, que es 
______________________________ (con número y letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el 
____ % (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato". 
 

La "Afianzadora" reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en 
el caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del 
monto del "Contrato" indicado en la carátula de esta póliza, siempre y cuando no se rebase el ___% de dicho 
monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos legales, la "Afianzadora" emitirá el 
documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de hacer constar la 
referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada. 
 

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los 
indicados, la "Afianzadora" se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la 
diferencia entre ambos montos, sin embargo, previa solicitud del fiado, la "Afianzadora" podrá garantizar 
dicha diferencia y emitirá el documento modificatorio correspondiente. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente que, en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto 
total afianzado, siempre y cuando en el “Contrato” se haya estipulado que la obligación garantizada es 
indivisible; de estipularse que es divisible, la "Afianzadora" pagará de forma proporcional el monto de la o 
las obligaciones incumplidas. 
 

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA. 
 

La "Afianzadora", se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad 
con el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 
 

CUARTA. - VIGENCIA. 
 

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en 
los términos del "Contrato" y continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o 
espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la siguiente cláusula. 
 

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos 
legales, arbitrajes o juicios que se interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se 
pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente que haya causado ejecutoria. 
 

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las 
obligaciones contractuales. 
 

QUINTA. - PRÓRROGAS, ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO. 
 

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios 
de ampliación de plazo para el cumplimiento del “Contrato” garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a 
la "Afianzadora", la cual deberá emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso 
de que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parte de la "Contratante" para el 
cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto 
de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, sin que 
se entienda novada la obligación. 
 

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN. 
 

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en 
los términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, "la Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y, en su caso, 
las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a petición del fiado, la "Afianzadora" otorgará el o los 
endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a la "Afianzadora" dichos documentos expedidos por "la 
Contratante". 
 

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, 
no modifica o altera el plazo de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los 



 

términos y condiciones originalmente previstos, entendiendo que los endosos que emita la "Afianzadora" 
por cualquiera de los supuestos referidos, formarán parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la 
póliza inicial. 
 

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD. 
 

La "Afianzadora" realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza 
de fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de 
procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la 
suspensión de su ejecución, ante dichas instancias. 
 

La "Afianzadora" deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al 
fiado, acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la 
posibilidad de abstenerse del cobro de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme. 
 

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO O YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS. 
 

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas 
por la "Afianzadora" por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones 
en que la asumió en la presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios. 
 

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA. 
 

La "Afianzadora" quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le 
comunique por escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para 
cancelar la presente garantía. 

 

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a la "Afianzadora" la 
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha 
cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de 
obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente. 
 

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en 
el "Contrato", "la Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado 
para responder por los defectos, vicios ocultos de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento 
de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado, respecto del "Contrato" especificado 
en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios. 
 

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS. 
 

La "Afianzadora" acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza. 
 

DÉCIMA PRIMERA. –RECLAMACIÓN 
 

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279 de Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas en cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado 
o representante de la misma. 
 

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES. 
 

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.  
 

- - - - - - FIN DE TEXTO - - - - - - 
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